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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA ESTRELLA 

 
 

ESTADO NRO. 016. 
FECHA: 23 DE MARZO DE 2023. 

 
Nota: En razón a problemas de conectividad de la página de la Rama Judicial, las 
providencias dictadas en fecha catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023), 
se procederán a publicarlas en el presente Estado No. 016 en fecha veintitrés (23) 
de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
 
SEÑORES USUARIOS:  Dado el número de correos electrónicos que se están 
recibiendo y que saturan la cuenta de este Despacho, se les recuerda lo siguientes: 
 
“Cuando lo notificado sea una sentencia, la providencia la deberán buscar en el 
apartado de “SENTENCIAS” y no en el de “ESTADOS ELECTRÓNICOS”. 
 
En caso de que un proceso requiera el envío de oficios, la remisión de los mismos, 
se hará directamente a la entidad destinaria, si se conoce la dirección 
electrónica de aquella, de lo contario se envía a los interesados para su 
diligenciamiento. Esto se hará según la disponibilidad de tiempo con que cuenta el 
Despacho, por lo que NO NECESARIAMENTE se envían de manera inmediata. 
 
 

 

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 
AUTO 

DECISIÓN 

1 
EJECUTIVO 

HIPOTECARIO  
2015-00187 

IVÁN DARÍO 
GÓMEZ CORREA 

MARÍA DORIS 
QUINTERO RÍOS 

14/03/2023 
CONVOCA 
AUDIENCIA 

2 
EJECUTIVO  
2017-00235 

ARRENDAMIENTOS 
DEL SUR S.A.S 

FABIÁN ALEXIS 
RESTREPO PINO 
DANIEL RICARDO 

GIRALDO 
CARDONA 

JOSÉ PABLO 
SÁNCHEZ 

HERNÁNDEZ 

14/03/2023 
ORDENA SEGUIR 

ADELANTE 
EJECUCIÓN 

3 
EJECUTIVO  
2018-00543 

COOPERATIVA 
FINANCIERA 

COTRAFA 

KAREN 
MARGARITA 
MARTÍNEZ 
CORREA 

LUZ HINCAPIÉ 

14/03/2023 
TERMINACIÓN 
PROCESO POR 

PAGO 

4 
EJECUTIVO 
2019-00228 

COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON 

MARÍA PETRONILA 
DE 

14/03/2023 
TRASLADO DE 

EXCEPCIONES DE 
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F KENNEDY CHIQUINQUIRÁ 
FERNÁNDEZ 

ÁLVAREZ 
EDGAR DE JESÚS 
TOBÓN ACEVEDO    

MERITO 

5 
PERTENENCIA 
2019-00347 

MARGARITA MARÍA 
FLÓREZ 

RODRÍGUEZ 

Herederos 
indeterminados de 

la señora LIGIA 
VILLEGAS 
BELTRÁN y 
PERSONAS 

INDETERMINADAS 
QUE PUEDAN 

TENER UN 
DERECHO REAL 

PRINCIPAL SOBRE 
EL BIEN 

14/03/2023 

CONVOCA 
AUDIENCIA - 

DECRETA 
PRUEBAS 

6 
EJECUTIVO 
2019-00420 

COOPERATIVA 
FINANCIERA 

COTRAFA 

FERNANDO 
AUGUSTO CORREA 

CANO 
14/03/2023 

ITERA 
REQUERIMIENTO 

7 
APREHENSIÓN DE 

VEHÍCULO 
2019-00457 

APOYOS 
FINANCIEROS 

ESPECIALIZADOS 
S.A. –APOYAR S.A.- 

NATALIA LOAIZA 
GARCÍA 

14/03/2023 

TERMINA 
PROCESO 

LEVANTA ORDEN 
DE APREHENSIÓN 

8 
EJECUTIVO 

HIPOTECARIO 
2020-00034 

JESÚS ALBERTO 
GALEANO MOLINA 

JAIR ALEXANDER 
GONZÁLEZ 

14/03/2023 
ORDENA 

CONTINUAR 
EJECUCIÓN 

9 
EJECUTIVO 
2021-00095 

COOPERATIVA 
FINANCIERA 

COTRAFA 

JHONATAN 
AGUDELO LEÓN 

14/03/2023 
TERMINACIÓN 
PROCESO POR 

PAGO 

10 
RESTITUCIÓN 

INMUEBLE 
2021-00218 

RAMÓN 
SARMIENTO MEJÍA 

ROBERTO GIL 
FLÓREZ 

MARCELA RIVERA 
ESTRADA 

MÓNICA PATRICIA 
ROMÁN GARCÉS 

14/03/2023 
REPROGRAMA 
AUDIENCIA 

11 
SUCESIÓN 
2021-00427 

OSCAR DE JESÚS 
VALENCIA 

SALDARRIAGA Y 
OTROS 

BLANCA ROSA 
VALENCIA DE 

GARCÍA 
14/03/2023 

RECONOCE 
NUEVOS 

HEREDEROS, 
PERSONERÍA A 
ABOGADO Y SE 

PRONUNCIA 
FRENTE AL 

INGRESO DEL 
INMUEBLE 
DECRETA 
MEDIDAS 

CAUTELARES 

12 
EJECUTIVO 
2021-00461 

COOPERATIVA DE 
TRABAJADORES DE 

EDATEL 

JORGE ELIECER 
DEOSSA 

14/03/2023 
OFICIA EPS 
PREVIO A 
EMPLAZAR 
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DECRETA 
INMOVILIZACIÓN 

DE VEHÍCULO 

13 
EJECUTIVO  
2021-00541 

MADELEYDE 
LOPERA BEDOYA 

INVERSIONES 
SÚPER ALIANZA 

14/03/2023 
ACCEDE A 
EMBARGO 

REMANENTES 

14 
EJECUTIVO 
ALIMENTOS   
2022-00507 

MARÍA ISABEL 
BEDOYA 

BETANCUR 

JUAN CARLOS 
MARTÍNEZ TOSSE 

14/03/2023 
TERMINA 

PROCESO POR 
TRANSACCIÓN 

15 

TRÁMITE ESPECIAL 
DE VERIFICACIÓN Y 
RESTABLECIMIENTO 
DE DERECHOS DE 
MENOR DE EDAD 

202-00640 

HERNÁN DARÍO 
ZAPATA BEDOYA Y 
SANDRA MILENA 
ARIAS GAVIRIA 

 14/03/2023 

DA TRASLADO A 
LAS PARTES DE 
LOS INFORMES 
RENDIDOS Y DE 
LAS PRUEBAS 
PRACTICADAS 

 
 

NOTA:  cuando lo notificado sea una sentencia, la providencia la deberán buscar en de 
apartado de “SENTENCIAS” y no en el de “ESTADOS ELECTRÓNICOS”. 
 
 
SEÑOR USUARIO: En caso de que su proceso requiera el envío de oficios, la remisión de 
los mismos se hará directamente a la entidad destinataria, si se conoce la dirección 
electrónica de aquélla, de lo contario se envía a los interesados para su diligenciamiento. 
Esto se hará según la disponibilidad de tiempo con que cuente el despacho, por lo que 
NO NECESARIAMENTE, se enviará de manera inmediata. 
 
 
Fijado en la fecha, a las ocho de la mañana (8:00 a.m), desfijado el mismo día a las cinco 
de la tarde (5:00 p.m). 

 
 
 
 
 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 
SECRETARIO 

 


